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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Oficina de Radiocomunicaciones 
 (No. de Fax directo +41 22 730 57 85) 

 

 Carta Circular de marzo de 1997 
 CR/69 

A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
 

 
 
Asunto: Reglas de Procedimiento 
 
Referencia: Números 1001 y 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
 Carta Circular CR/32 del 5 de diciembre de 1994 
 Carta Circular CR/39 del 3 de julio de 1995 
 Carta Circular CR/46 del 24 de noviembre de 1995 
 Carta Circular CR/48 del 16 de febrero de 1996 
 Carta Circular CR/59 del 10 de octubre de 1996 
 Carta Circular CR/60 del 29 de noviembre de 1996 
 
 
Señor Director General: 
 
 
De acuerdo con las disposiciones del número 95 de la Constitución de la UIT, la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en sus sexta reunión, celebrada del 8 al 12 de julio de 1996, ha adoptado y/o revisado 
las Reglas de Procedimiento siguientes: 
 
• Parte 1A, artículo 12, RR1228 
• Parte 1A, artículo 12, RR1245 
 
Se adjuntan a la presente los textos correspondientes de las Reglas de Procedimiento mencionadas. 
 
Le saluda muy atentamente, 
 
 
 
    
 Robert W. Jones 
 Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
 
Anexos: 2 
 
Distribución: 
 
• Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
• Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
• Presidentes y vice-presidentes de los Grupos de Estudio y  
• Comité especial encargado de las cuestiones reglamentarias y de procedimiento  
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Parte A1 AR12 página rev.- 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 
 

Regla de procedimiento provisional relativa al RR1228 
 
 
 
 
 

RR1228 1 

Reconociendo la necesidad de dar tiempo suficiente a la coordinación entre las 
administraciones que han de resolver problemas potenciales en la banda de 47 GHz 
compartida entre los servicios terrenales y espaciales, la Junta decidió que, a la espera 
de una decisión definitiva de la CMR-97, las notificaciones relativas a estaciones 
estratosféricas pueden admitirse hasta tres años antes de la fecha en que la asignación 
vaya a entrar en servicio.  Una notificación recibida con más de tres meses de 
antelación2 a la fecha en que la asignación vaya a entrar en servicio llevará, al 
inscribirla, una observación en el Registro para indicar que la asignación se inscribe a 
efectos de información y que se suprimirá el 31 de diciembre de 1997, a menos que se 
ajuste a las decisiones de la Conferencia CMR-97 y, en particular, a las disposiciones 
relativas al periodo de tiempo admisible para la notificación de los sistemas 
estratosféricos en la banda de 47 GHz. 

 

 
1  Esta Regla es provisional y ha de volver a examinarse después de la CMR-97. 
2  Si se recibe una notificación relativa a una estación estratosférica con menos de tres meses de 

antelación a la fecha de entrada en servicio, se tramitará según el procedimiento normal de las 
notificaciones terrenales. 
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